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Carrera: Licenciatura en Enfermería 

Materia: Práctica integrada I

Año: 2024 

1. Año de la carrera: 3º

2. Duración: 3 semanas

3. Cuatrimestre: 1º

4. Carga horaria total: 100 hs.

5. Carga horaria semanal: 35 hs. (modalidad Híbrida)

Carga horaria presencial: 5 hs. diarias (de 7 a 12 hs)

Carga horaria virtual: 2 hs. - Actividad por Drive (CUADERNO DE SEGUIMIENTO /PAE)

6. Equipo docente:

Cargo Nombre y apellido 

1 Prof. Asociada a cargo María Isabel Vega 

2 Prof. Asociada María Cuenca 

3 Prof. Asociado Miguel Domínguez 

4 Prof. Asociado Alexis Ramallo 

5 Prof. Adjunta Zulma Candia 

6 Prof. Adjunto Emilio Leal 

7 Prof. Adjunta Carolina Riveros 

8 Prof. Asistente Ruth Luna 

9 Prof. Consulta Emma Urbancic 

10 ATP Jésica Álvarez 

11 ATP Natalia Bonilla 

7. Contenidos y modalidad de enseñanza:

ÁREAS DE ROTACIÓN - OBJETIVOS - ACTIVIDADES 

COMIENZA: 01-19 de Julio  

CRONOGRAMA: PRÁCTICA PRESENCIAL de 7 hs a 12 hs de lunes a viernes - 2 hs VIRTUAL- actividad por 
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Drive (presentación de PAE, Cuaderno de seguimiento). 

 

ÁREAS DE ROTACIÓN en el Hospital Italiano de Buenos Aires: 

● Servicio de Internación de niños/adultos. 

● Servicio de internación de cuidado intensivo. 

● Servicio Ambulatorio (demanda espontánea/enfermería). 

● Sala de guardia/emergencia.              

 

CONTENIDOS GENERALES: 

● El Proceso de Atención de Enfermería.  

● Planificación, ejecución y evaluación de los cuidados.  

● La gestión de las unidades de cuidados de enfermería.  

● La implementación del plan de cuidados de enfermería orientados a la educación para la salud. 

 

ACTIVIDADES GENERALES: 

● Participar en pase de guardia. 

● Gestión de recursos, materiales, equipamiento y tiempo en la ejecución de cuidados. 

● Educación a sujetos de atencion y familia/cuidadores. 

● Aplicación de PAE valoración, diagnósticos, planificación, ejecución, evaluación. 

● Información a enfermeros y equipo de salud. 

 

ÁREA EMERGENCIA/ GUARDIA (Pediátrica /Adultos) 

Objetivos: 

- Identificar situaciones de riesgo vital o emergencia. 

- Identificar situaciones que requieran una atención urgente, asignando la prioridad y ubicando a los 

pacientes en la zona adecuada, aplicando el protocolo de Triage. 

- Proveer de cuidados de enfermería específicos en respuesta a la valoración a la variedad de 

pacientes ingresados según etapa y necesidades de las personas enfermas o con lesiones ingresadas. 

 

Actividades: 

- Realizar la valoración inicial y valoración continuada: controles, entrevista, examen físico (inspección 

- palpación - percusión- auscultación). 

- Administrar medicación por diferentes vías. 

- Habilitar y colocar diferentes vías para administración / eliminación / estudios. 

- Preparar al paciente para estudios o requerimientos especiales (cx- óbito). 
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- Higienizar, movilizar, nutrir, hidratar, etc. 

- Educar al paciente y familia. 

- Registrar datos de valoración, pautas de tratamiento, respuestas del paciente al tto, e información 

dada a otros profesionales, paciente y familia. 

 

ÁREA UNIDAD CUIDADOS CORONARIOS- Sector 20 

Objetivos: 

- Mejorar el flujo sanguíneo miocárdico y disminuir el riesgo de complicaciones al actuar de manera 

oportuna. 

- Identificar signos de alarma. 

- Proveer de cuidados de enfermería específicos en respuesta a la valoración a la variedad de 

pacientes ingresados. 

 

Actividades: 

- Realizar la valoración inicial y valoración continuada: controles, entrevista, examen físico (inspección 

- palpación - percusión- auscultación). 

- Realizar ECG. 

- Administrar medicación por diferentes vías. 

- Habilitar y colocar diferentes vías para administración / eliminación / estudios. 

- Preparar al paciente para estudios o requerimientos especiales. 

- Higienizar, movilizar, nutrir, hidratar, acompañar en la deambulación. 

- Educar al paciente y familia. 

- Registrar datos de valoración, pautas de tratamiento, respuestas del paciente al tto, e información 

dada a otros profesionales, paciente y familia. 

 

ÁREA SALUD MENTAL - Sector 24 

Objetivos: 

- Brindar atención integral a personas con padecimientos mentales con el equipo de salud. 

- Potenciar las capacidades del paciente y familia para mantener la autonomía. 

- Participar en mejorar los vínculos y conocimientos de los personas internadas. 

- Ejercitar y desarrollar la relación terapéutica. 

Actividades: 

- Realizar la valoración inicial y valoración continuada: controles, entrevista, examen físico (inspección 

- palpación - percusión - auscultación). Priorizar la valoración de las funciones mentales. 

- Administrar medicación por diferentes vías. 
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- Higienizar, movilizar, nutrir, hidratar, acompañar en la deambulación. 

- Brindar escucha y relación de ayuda al sujeto de atención y familia. 

 

Tiempo: 2 días Tutor: Alexis Ramallo 

 

ÁREA INTERNACIÓN (Sector 124, 19 y 8) 

Objetivos: 

- Mejorar la situación de salud de los sujetos internados en conjunto con el equipo de salud. 

- Disminuir el riesgo de complicaciones al actuar de manera oportuna. 

- Identificar signos de alarma. 

- Proveer de cuidados de enfermería específicos en respuesta a la valoración a la variedad de 

pacientes ingresados y familia. 

 

Actividades: 

- Realizar la valoración inicial y valoración continuada: controles, entrevista, examen físico (inspección 

- palpación - percusión- auscultación). 

- Administrar medicación por diferentes vías. 

- Habilitar y colocar diferentes vías para administración / eliminación / estudios. 

- Preparar al paciente para estudios o requerimientos especiales (cx- óbito) 

- Higienizar, movilizar, nutrir, hidratar, etc. 

- Educar al paciente y familia. 

- Registrar datos de valoración, pautas de tratamiento, respuestas del paciente al tto, e información 

dada a otros profesionales, paciente y familia. 

 

ÁREA MATERNIDAD / NEO - INTERNACIÓN CONJUNTA 26 - 27 

Objetivos: 

- Brindar atención, y fomentar la seguridad en la relación madre - hijo. 

- Promover la participación de los padres en la atención del RN. 

- Brindar la atención específica a la madre y al recién nacido según necesidades reconocidas en la 

valoración. 

 

Actividades: 

- Atención en preparto: valoración integral - controles- colocación de vías - acompañamiento - 

administración de medicación - higiene. 

- Atención en puerperio inmediato: valoración inicial y continuada - valoración uterina y de mamas - 
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administración de medicación por diferentes vías - colocación de vías - higiene - administración de 

nutrientes y líquidos - educación a la madre y fliar- Educación para el alta. 

- Atención del Recién nacido: valoración integral del recién nacido, proceso adaptativo 

(respiratorio,hemodinámico, termorregulación), vínculo familiar, alimentación, eliminación, 

valoración de signos de infección, hipoglucemias, ictericia. Controles o estudios a realizar (detección 

temprana de patologías), medidas antropométricas, necesidad de vacunas. 

 

 

10. Evaluación: 

Para regularizar de la asignatura Práctica Integrada I, el/la alumno/a debe: 

● Asistir a las prácticas planificadas en su totalidad. 

● Presentar registros de planes de cuidados y gestión de unidades, con sus respectivas 

fundamentaciones (PAE) y completar el cuaderno de seguimiento x DRIVE. 

Esta asignatura no admite la posibilidad de promoción ni de rendir en calidad de alumno/a libre.  




